
CONVOCATORIA DE BECAS DE APOYO A LA FORMACIÓN 

NORMAS ADICIONALES PARA LA SOLICITUD Y CONCESIÓN DE LAS 
BECAS Y AYUDAS

1.- OBJETO 

Concretar el procedimiento a seguir para solicitar las becas de realización de estudios de 
Formación Profesional, Formación de Grado  y  Formación  de Postgrado según las bases 
reguladoras de la Orden DEF/806/2023, de 10 de julio. 

También se incluyen los criterios de clasificación, concesión y la documentación justificativa 
que deberá ser aportada por los beneficiarios. 

2.- NORMAS DE SOLICITUD 

La solicitud de las becas por parte del personal interesado se realizará a través de la Sede 
Electrónica del Ministerio de Defensa. Para ello deberán acceder al siguiente enlace: 

https://sede.defensa.gob.es/acceda/  y llevar a cabo las acciones que a continuación se 
detallan: 

a) Entrar en ACCEDA
b) Seleccionar “Trámites” (barra superior derecha de la página).
c) Seleccionar “Aprovechamiento capacidades profesionales personal militar

(SAPROMIL)”
d) Seleccionar “Personal militar: Solicitud de becas”. Los

solicitantes deberán: 

1. Rellenar los campos obligatorios del formulario telemático marcados con un asterisco.
La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

a) Certificación oficial que acredite el cumplimiento de los requisitos de acceso a los
estudios para los que se ha solicitado la beca, en el caso de que la escala y empleo
del interesado no le faculten directamente a optar a dichos estudios.

b) Certificación oficial en la que conste la nota media del curso anterior para el que se
solicita la beca o, en el caso del primer curso de carrera, ciclo formativo o posgrado, 
aquella que dé acceso a los estudios solicitados. 

En caso de no aportarse una certificación oficial, su calificación computará 
como aprobado (5,000) a efectos de baremo.  

c) Documentación justificativa oficial del Centro o Universidad, que acredite estar
matriculado en el curso objeto de la solicitud de beca. No son válidas solicitudes de
matrícula sin la conformidad de aceptación del alumno por parte del Centro Educativo
o Universidad.

2. Rellenar las casillas de declaración de “No estar incurso en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 13.2. de la Ley 38/2003 General de Subvenciones” y la de
“Declaración de veracidad y cumplimiento de condiciones para la solicitud de la beca”.

3. El tamaño máximo de los ficheros que se pueden subir en la Sede Electrónica es de 4
MB.

4. Los documentos digitalizados y presentados a través de la Sede Electrónica que no
lleven Código Seguro de Verificación o huella electrónica que permita su comprobación
tendrán la consideración de copia simple. A efectos de verificar su autenticidad, el
órgano instructor podrá requerir a las personas solicitantes que presenten los
documentos originales para su comprobación en cualquier fase del procedimiento. En
caso de no aportar los documentos originales, o si éstos no concordasen con los

https://sede.defensa.gob.es/acceda/procedimientos


documentos digitalizados presentados acompañando a la solicitud, el órgano instructor 
podrá determinar su exclusión del procedimiento. 

3.- CLASIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES 

Según se especifica en el Art. 7 de la Orden DEF/806/2023, en la selección de los becarios se 
valorarán los siguientes criterios objetivos, con la puntuación que a continuación se indica: 

1. Expediente académico (0 a 10 puntos): En este apartado se otorgará una puntuación
equivalente a la nota media obtenida en los estudios exigidos para la beca solicitada, que
deberá acreditarse mediante presentación del certificado oficial de notas/calificaciones:

a) Para becas de FP: la nota media del curso anterior al que se solicita o aquella que dé acceso a los
estudios de FP.

b) Para becas de Grado: la nota media del curso anterior al que se solicita o aquella que dé acceso a
los estudios de grado, en el caso de cursar primer curso universitario.

c) Para becas de postgrado y de máster: la calificación media obtenida en la titulación que
permita el acceso a estos estudios.

La puntuación del expediente académico (en adelante EA) tendrá un peso del 60% en la calificación 
final. 

2. CV (0 a 10 puntos): se valorará teniendo en cuenta los siguientes elementos, recogidos en el 
documento “Normas para la solicitud y concesión de las becas y ayudas”, disponible en el área 
Becas de la página web de SAPROMIL, cuyo enlace es www.defensa.gob.es/sapromil y que a 
continuación se detallan:

• Edad.
• Categorización en SAPROMIL.

La puntuación CV se obtendrá, a la vista del currículum vitae del solicitante, mediante la siguiente 
fórmula: 

CV = (Caledad +Calcateg.)/6 

Caledad - Se adjudicará 0 puntos a las personas con 30 años o menos de edad y a las que tengan 50 años 
o más de edad a la fecha de finalización del plazo de solicitud de las becas. Entre 30 y 50 años se
aplicará la siguiente fórmula: 

Caledad= -0.2 · Edad
2 + 16· Edad − 300

Siendo Edad la diferencia, expresada en días y dividida entre 365.25, entre la fecha de nacimiento del 
solicitante y la fecha de finalización del plazo de solicitud de las becas. 

Calcateg - Se concederán 20 puntos a los candidatos “Preferente”, 10 puntos a los candidatos “Genérico” 
y 0 puntos a los candidatos “Estratégicos”. La categorización de los candidatos se basa en los criterios 
estipulados al respecto en su momento por cada Ejército, así como en la Orden DEF 99/2018, de 5 de 
febrero, por la que se regula el procedimiento que permite a los militares de carrera participar en las 
provisiones de puestos de trabajo en la Administración Civil. 

La puntuación del CV tendrá un peso del 40% en la calificación final. 
La calificación final (en adelante, CF) será obtenida mediante la siguiente fórmula: 

𝐶𝐶F = 0.6 ∗ 𝐸𝐸A + 0.4 ∗ 𝐶𝐶V 

La concesión de las becas y ayudas se hará en orden a la puntuación obtenida (CF), de mayor a menor 
y, a igualdad de ellas, tendrá preferencia: 

a) El personal de tropa y marinería.
b) El personal reservista de especial disponibilidad procedente de la escala de Tropa y Marinería
c) El personal militar de complemento.

http://www.defensa.gob.es/sapromil/comun/formacion.html


d) El personal militar de carrera.
e) El personal reservista de especial disponibilidad procedente de militar de complemento.
f) Si se mantuviera la igualdad se le concederá al de mayor tiempo de servicio como militar

profesional.
g) Si la igualdad persistiera, al beneficiario de mayor edad.

De no cubrirse las becas y ayudas convocadas, se podrán acumular, de una en una, a las ofertadas para 
otros estudios, conforme al siguiente orden: 

a) Formación Profesional
b) Formación título de grado
c) Formación título posgrado o máster

4.- CONCESIÓN 
Además de lo establecido en el Art. 11.2 de la Orden DEF/806/2023, la convocatoria de las becas y ayudas para 
la obtención de titulaciones de formación profesional, de grado y de postgrado o máster se publicará en la 
dirección de internet de SAPROMIL, www.defensa.gob.es/sapromil. Los actos de trámite del procedimiento de 
las becas y ayudas, salvo que se especifique lo contrario, se publicarán únicamente en esta página web. 

La ordenación e instrucción del procedimiento será realizada, bajo la autoridad de la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, por la Subdirección de Reclutamiento y Desarrollo Profesional de Personal 
Militar y de Reservistas de Especial Disponibilidad. 

La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar formulará la propuesta de resolución provisional de 
beneficiarios, que se publicará la web de SAPROMIL (www.sapromil.es), sirviendo esta de notificación a los 
interesados de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones. Examinadas las alegaciones, la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar formulará la propuesta de resolución definitiva de beneficiarios y 
suplentes. 

La concesión de las becas y ayudas se realizará por resolución de la persona titular de la Subsecretaría de 
Defensa, en virtud de la competencia otorgada por el artículo 63.1 j) de la Ley 40/2015 de 1 de octubre. 

La publicación de la resolución de concesión de las becas y ayudas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 12 de la Orden DEF 806/2023, publicándose en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa, e incluirá: 

a. La relación de beneficiarios y suplentes, si los hubiera, de cada uno de los estudios de
formación becados, ordenados de acuerdo a la puntuación obtenida.

b. Importe máximo, previa justificación de los gastos, que se abonará por la matrícula o, en
caso de Formación Profesional, las ayudas, para material docente.

c. La desestimación del resto de solicitudes.

d. Las obligaciones y compromisos adquiridos por los beneficiarios.

La falta de remisión de la documentación requerida en el plazo establecido al efecto comportará la pérdida de la 
condición de beneficiario. 

http://www.defensa.gob.es/sapromil
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En cumplimiento del Artículo 5, Principios relativos al tratamiento, del Reglamento (UE) 2016/679, la 
publicación estará disponible en la dirección www.defensa.gob.es/sapromil hasta la finalización del 
proceso de concesión de las becas. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA BECA 

Solamente se atenderá al pago de aquellos gastos que se correspondan con los 
efectuados en el año correspondiente con el inicio del curso y que se justifiquen antes 
de la fecha límite de recepción de documentación, coincidente con el fin de plazo de 
admisión de solicitudes. 

Para la justificación de la matrícula se deberán presentar los siguientes 
documentos: 

a) Estudios de formación profesional:

• Certificado emitido por el centro educativo de estar matriculado en el curso 
de la convocatoria, en un Ciclo Formativo de Grado Medio o Superior.

• En caso de que la matriculación sea gratuita, el documento anterior justificará
el abono de 100 euros como ayuda a los estudios que se realizan.

• Justificación documental de los gastos realizados con motivo de la
matriculación. Los documentos que se aporten deberán ajustarse a los
ejemplos que se incluyen en estas normas.

b) Estudios de grado, postgrado y máster:

• Justificante oficial de matrícula en el que vendrán reflejados los créditos o
estudios que se están realizando y, en su caso, el importe pagado. En caso
de ser un doble grado la matrícula debe ser conjunta, y no ir separada. No
será válida en ningún caso una “solicitud” de matrícula.

http://www.defensa.gob.es/sapromil/comun/formacion.html
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EJEMPLO DE MATRÍCULA CON JUSTIFICACIÓN DE PAGO 

• En caso que la matrícula no contemple los gastos efectivos realizados para
su pago, se deberá remitir justificación documental de los mismos.

La justificación de los gastos se deberá ajustar a las siguientes 
especificaciones: 
 Facturas: deberán reunir los requisitos establecidos en el capítulo II del Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, (BOE de 1/12/2012), por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación,
según resulte de aplicación.
Si la acreditación de los gastos se efectúa mediante facturas electrónicas,
emitidas de acuerdo con lo previsto en la norma antes indicada, se
presentará el documento PDF obtenido mediante el visor de estas facturas.
Será requisito indispensable que el beneficiario sea el titular de la cuenta
con la que se realiza el pago y figurar el nombre o DNI en el resguardo.
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EJEMPLO DE FACTURA 
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 Documento emitido por la entidad bancaria que justifique el pago realizado:
 Justificante de pago por transferencia bancaria. Deben figurar el ordenante del

pago (el beneficiario de la beca), el perceptor del pago, el importe que se paga
y el concepto, debiendo quedar reflejado con claridad el concepto del gasto.

EJEMPLOS 



NORMAS PARA LA SOLICITUD Y CONCESIÓN DE LAS BECAS Y AYUDAS 

 Domiciliación bancaria. Deben figurar al menos, el ordenante del pago (el
beneficiario de la beca), el perceptor del pago (centro educativo/universidad),
el importe que se paga y el concepto, debiendo quedar reflejado con claridad
el concepto del gasto.

EJEMPLOS 
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 Certificado  original  emitido  por  la  entidad  bancaria  o  por  la  institución
educativa, debidamente sellado y firmado.
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 Pago con tarjeta: Se justifica mediante el documento de cargo del pago con
la tarjeta, a nombre del solicitante.

EJEMPLOS 

Es conveniente que los beneficiarios de las becas que realicen pago único 
presenten la documentación exigida a la mayor brevedad posible, tras conocerse 
la lista definitiva de beneficiarios, con la finalidad de abreviar el pago de la beca. 

En el caso de que algún beneficiario no aportase dichos documentos, se 
procederá a asignar la beca al personal relacionado en las listas de suplentes, 
siguiendo el orden de puntuación reflejado en las mismas. 

Para  ser  admitidos  se  deberán  remitir  los  documentos  originales.  Se 
recomienda realizar el pago único y no el fraccionado, ya que no se admitirá 
ningún pago posterior al día de cierre de entrega de documentación. 
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